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Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

fin de establecer las figuras de participación ciudadana conocidas como 

Referéndum y Plebiscito, presentada por el Dip ________ del Partido________ 

 

Exposición de motivos 

(En esta sección se deberá realizar una breve aproximación al porqué se desea 

modificar una ley, estableciendo una contextualización de las ventajas que 

tendría la aprobación de la reforma propuesta) 

 

 

Por lo cual se propone: 

 

(En este apartado se estipularán los cambios al texto constitucional o de alguna 

ley en particular. Se deberá señal el texto vigente y se deberá estipular un 

texto propuesto. La aprobación de reformas estará sujeta a los requerimientos 

constitucionales pertinentes.) 

 

Artículo 26. 

A… 

… 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular referéndum y plebiscito en el sistema 

nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y 

las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan 

nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de 

la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y 

regionales. 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares y en los procesos de referéndum y 

plebiscito; 

II. a VII... 

VIII. Votar en las consultas populares el referéndum y el plebiscito sobre 

temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

1o. y 2o… 
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3o. No podrán ser objeto de consulta popular referéndum y plebiscito la 

restricción de los derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los 

ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, 

funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el 

Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta 

del instrumento; 

4o… 

5o. La consulta popular El proceso de referéndum y plebiscito se realizará el 

mismo día de la jornada electoral federal; 

 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. y II… 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares los procedimientos 

de plebiscito y referéndum en los términos que señale la ley; 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P… 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares, 

plebiscito y referéndum; 

XXIX-R. a XXX… 

 

 

Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las entidades federativas contarán con un término de 180 días a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 

adecuaciones a sus Constituciones y su legislación reglamentaria a lo que 

establece el mismo. 

 


